
NUM. LXXV. - VIERNES 25 DE SETIEMBRE DE 1885.

SUSCRICIÓN PAKTICrLAK.Lot leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la cental de provincia desde gue se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pullos de la misma provincia, (Leï db 3 de No- 
TIEUBBE DE 1837.)

En Córdoba ; Un raes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,50.—Un año, 33.

FüBiiA DE Córdoba; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS otáS, EXCEPTO LOE DOMINGOS,

Las leyes, Srdates y anuimos gue se manden- publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abril, de 3 y 21 
DE Octubre db 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

[Gaceta del día 24.)

SS. Mif. y Augusta Real Familia 
oontúiúan en esta Corte sin novedad 
eu su importante salud.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 707.

Encargo & los señores Alcaldes de 
loe pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de un mu
lo negro, castellano, cerrado, de alza
da regular y aireado de los cuartos 
traseros, que desapareció del término 
de Espiel la noche del 5 al 6 del mes 
actual.

Córdoba 25 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 720.

Encargo á los señores Alcaldes de 
lo.s pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca do la ca
ballería cuyas señas á continuación se 
expresan, la ha que sido extraviada en 
el término de esta capital.

Señas.—Una burra cerrada, media
na, pelo rucio oscuro, con una cicatriz 
en el pescuezo.

Córdoba 26 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, hanaul de Ojeda.

Núm. 721.

SANIDAD.

Últiutas noticias recibidas en este Gobier
no sobre la endemia colérica en los pue
blos de la provbieia.

Día 22.
Invïtsionea. IVefúncionos

Almedinilia............ 1 1

Día 23.

Almedinilla............  1 1

Día 25.
Aguilar................... 3 „
Cabra...................... 6 „
Córdoba.................. 1 „
Lucena................... 3 2

Córdoba 25 de Setiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 661.

AYUNTAMJBNT0S.

Los señores Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia remitirán con 
urgencia á este Gobierno relación de 
los destinos dependientes de los res
pectivos Ayuntamientos, cuyos suel
dos no excedan de 1.750 pesetas.

A continuación de la presente Cir
cular -se publica modelo al cual deberán 
ajustarse las Corporaciones, cuidando 
de expresar con claridad en cada una 
de sus casillas los datos que en el epí
grafe de la misma se consignan.

Espero del celo de los señores Al
caldes cumplan con toda exactitud este 
servicio, sin dar lugar á recordatorios, 
á fin de que pueda cumplirse con la 
urgencia que la Superioridad lo re
clama.

Córdoba 21 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

e los destinos civiles reservados á los Sargentos.Formulario á que deben ajustarse las relaciones d

EMPLEOS.
SUELDO 

annal.
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas.

CARRERA
que podrán recorrer los Sargentos en cada clase de 
destinos, con expresión del empleo soporior que sea el 
término de la misma y su aneldo correspondiente {I).

CONDICIONES
de aptitud de los aspirantes para cada clase de destines (2).

*

. (1) Los datos que en esta casilla han de conMÍguarse son de tal necesidad, enante que por ellos ha de formarse juicio de tas condiciones más ó menos ventajosas d.e las carreras do la Ad- 
niniatración pública en que se dé entrada í los Sargentos; conocimiento indispensable para poder luego agrupar los destinos, según su importancia y porvenir, en cierto número de catego
rías, cuatro, por ejemplo, y facilitar así la reglamentación en la provincia de vacantes.

(2) Como no parece posible que los mismos conocimientos é igual aptitud se exija para todos los destinos, pues lo probable as que un oficial quinto necesite algunas más condiciones que 
vil portero ó no mozo de oficio, se ha introducido esta casilla en el estado, que conviene llenar con meditación, y es dato que habrá de tenerse muy en cuenta al formularie! Reglamento de 
•phcación de la Loy.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

COLEGIO DE SANTA CLARA DE CÓRDOBA.

CUADRO de las enseñanzas de este Colegio para ei curso académico de 1885 á 1886, expresivas de los Profesores que las explican y titulos y grados de que están 

adornados.

ASIO NATURAS. PROFESORES. TÍTULOS.

Primer grupo.

Let,in y castellano (Primer curso)...................................
Geografía (Alterna;......................................................... *

Segnndo griipe.

Latín y casteUano (Segundo curso)...............................
Historia de España (Alterna)..........................................

Tercer gniju».

Retórica y Poética. . ..................................................
Aritmética y Algebra......................................................
Francés (Primer curso)....................................................
Hi.storia Universal (Alterna)..........................................

Lli arte gmpe.

Psicología, Lógica y Etica.............................................
Francés (Segundo curso).................................................
Geometría y Trigonometría............................................

Quinto gritpn.

Física y nociones de Química.........................................
Historia Natural y Fisiología é Higiene.........................
Agricultm-a elemental......................................................

Juan Moreno Barranco.........................................
José Villalva Martos....................

Ricardo Illescas Jiménez....................................
Pedro Alonso Martínez.........................................
José Calderón y Mariscal, Presbítero.................
José Villalva Martos............................................

Ricardo Illescas Jiménez...........................  . .
Juan Tejón y Marín..............................................
Pedro Alonso Gutiérrez. ,..............................

Gustavo Codes Márquez........................................
Gustavo Codes Márquez........................................
Manuel Fernández Llamazares............................

D. Juan Moreno Barranco.........................................
José Villalva Martos.. '........................................

Preceptor de Latín y Humanidades. 
licenciado en Filosofía y Letras y en Derecho Civil 

y Canónico.

Preceptor de Latín y Humanidades.
Licenciado en Filosofía y Letras y en Derecho Civil 

y Canónico.

licenciado en Filosofía y Letras.
Arquitecto.
Graduado de Bachiller.
Licenciado en Filosofía y Letras y en Derecho Ci^úl 

y Canónico.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Capitán de Ingenieros (Supernumerario)..
Arquitecto.

Ingeniero industrial.
Ingeniero industrial.
Licenciado en Ciencias Naturales.

Todas estas asignaturas no podrán cursarse en menos de cinco años.—Córdoba 20 de Setiembre de 1885.

Catálogo de! material eicntíheo y los me
dios de ensoFianza de que ilispone este 
Estulilecimiento pnm el próxíniii curso 
académico.

rwu EL ESTUDIO DE IM GK0UlUrÍA.

Una esfera armilar.
Un globo celeste.
Colección completa de mapas de Pa* 

lueie.
Mapa mural de España por Ferreiro. 
Encerado ó pizarra.

FABA KE ESTUOIO DE LA AHITMÉTICA Y ÁLO LUKA.

Sistema de pesas y medidas.
Un encerado ó pizarra para las de

mostraciones.

PAMA EL BSTIUUO DK La üEOMKTKÍa 
ó tbiuo.souetbía.

Dos láminas de corcho y colección 
de agujas para la Geometría del es
pacio.

Caja de Geometría estereométrica 
con 41 figuras.

Un encerado ó pizarra para las de
mostraciones.

FAIIA BL ESTUDIO DF LA FÍSICA

Propimlades de los cuerpos!—Nonius.
Aparato pura la impenetrabilidad.
Plomada.
Sfpr.düica de sólidoa.—Disco para de

mostrar las posiciones de equilibrio de 
los cuerpos.

Aparato pava demostrar las leyes de 
equilibrio y la composición de las fuer
zas paralelas.

Montante con polea fija, polea mó
vil y polipaatro.

Aparato para la caída pai'abólica de 
los cuerpos.

Máquina de Alvorel.
Péndulos.
Aparato para el choque de los cuer

pos elásticos.

Jlíecánica de flmdos, — Máquina neu
mática.

Campana de cristal para la misma.
Rompe vejigas.
Hemisferios de Magdeburgo.
Barómetro de cubeta.
Barómetro aneroide.
Tubo para la presión de bajo en alto.
Aparato.s de tubos comunicantes.
Surtidor.
Bomba.
Sifón.
Sifón siutidor.
Pipeta.
Frasco de Mariotte.
Fuente de compresión.
Areómetro.
Aparato de tubos capilares.
Endosmómetro.

Calórico.—‘Termómetro balanza.
Anillo de S‘ Gravesaude.
Dos termómetros.

Aparato para la dilatación de los lí
quidos y los gases.

Idem para demostrar el aumento de 
volumen del ague por la congelación.

Idem para la ebullición del agua.
Idem para la conductibilidad de los 

líquidos.
Idem pera demostrar el frío pzoduci- 

do por la evaporación.
Higróscopo.

Ojriiea.—Fotómetro de Bunsen.
Aparato para la demostración de los 

leyes de la reflexión y de la refracción 
de la luz.

Prisma,
Lente convergente.
Disco de Newton.
Anteojo terrestre.
Magnetismo.
Barra imantada.
Brújula.

JSlectrieidad.—Barra para el desarro
llo de ambas electricidades.

Péndulo eléctrico.
Electómetro de Volta.
Máquina electrica de disco.
Excitador.
Botella de Leiden.
Elemento de pila de Bunsen.
Voltámetro.
Electro-imán.

FAKA BL ESTUDIO UE LA QUÍMICA.

Horno de reverbero cilindrico.
Idem íd. rectangular.
Seis retortas de barro,
Cuba hidroneumática.
Lámpara de alcohol.
Dos frascos de Woolf de tres bocas.
Dos ídem id. de dos.
Seis retortas de vidrio surtidas.
Seis globos de ídem. íd.
Seis matraces de ídem, íd.
Seis embudos de ídem, íd.
Seis tubos abductores.
Seis ídem rectos de seguridad.
Campana para recoger gasea.
Varilla hueca, un kilogramo.
Colección contenida en 75 frascos, 

que comprende cuerpos simples, sulfu
ros y acoturos, ácidos, óxidos, sales y 
matenas de origen orgánico.

PAILA EL ESTUDIO DE LA HISTOKIA NATUHAL,

Jardín en la casa con profusión de 
plantas á propósito para la enseñanza 
y ejercicios de elaaifloación.

Colección mineralógica de cien ejem
plares de seis centímetros de tamaño, 
en caja de madera, con cajitas interio
res de cartón, que comprende diferen
tes especies de los géneros cal, barita, 
magnesia, alumina, sosa, potasa, sílice, 
arcilla, amianto, estalactita y otros sili
catos.

Metales; mercurio, plomo, nikel, oo-
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BOLETIN OFICIAL DE LA ÉROVINGIA DE CÓRDOBA.

bre, hierro, zinc, manganeso, plata, etc.
Carbones de varias clases, esto es, 

sustancias fitógenas, con un apéndice 
de cuatro ó cinco productos volcánicos,

Cülección de cuadros en cromogra- 
fía, representando los tipos iné«! im
portantes de loa tres reinos de la Na
turaleza cou sus respectivas aplica
ciones.

Comprende esta colección sesenta 
láminas de 59 centímetros por 37, es
tampadas sobre papel vitela, á ocho y 
nueve colores, y oro 3’ plata en algunas 
de ellas.

Divídese en tres seríes, en la siguien
te forma:

MAMÍFEItOS.

Caballo, camello, elefante, vaca, as
no, cabra, carnero, perro, gato, cerdo, 
hurón y liebre; león, tigre, lobo, zorra, 
biena, orangután, chimpancé, león ma
rino, morza, oso blanco, ballena, ca
chalote, manatí, delfín, jabalí, liipopó- 
tamo. oso pardo, tapixo, rinoceronte, 
pangolin, ardilla, erizo, canguroó, gi- 
rafa, castor, Imfalo, foca, corzo, ciervo, 
remo,

AYUS.

Águila, buitre, bulbo, gavilán, mo
chuelo, milano, ave dd paraíso, cana
to, golondrina, verderón, jilguero, 
Onrlo, enervo, gorrión, míseñor, pavo 
ï'eal, faisán, papagaUo, perdiz, codor- 
•tiz, gallo, avestruz, cigüeña, grulla, 
*bÍ3, tucán, alción, paloma, tórtola, eis- 
®e, pelicano, alvatros, golondrina de 
’Har, manco, pinguino.

liVCTIt.HS.

Boa, nnlebra de cascabel, víbora, cu- 
lábra, cocodrilo, caimán, dragón, la- 
S^to, salamandra, rana, sapo, tortuga 
terrestre, torUiga franca, tortuga laúd, 
b>rtuga carey.

PECES,

Salmón, trucha, merluza, pesca, atún, 
‘*‘U^ga dorada, dorada carpa, raya, len- 
Suado, siprino, pez espada, pez sierra 
femneva, tiburón, pez mar-tillo, narval, 
®’i'*^iiciue, sardina, anchoa, bacalao, an- 
guiU, pea lunas, lamprea, esturión.

issue TOS.

Escopetero, enterrador, escarabajo, 
Iñeiémaga, hidrófilo, gorgojo, tijere- 
^, grillo, langosta, manta religiosa, 
hormiga, abeja, avispa, abejorro, si- 
'^®luU, gusano de seda, oigaixa, pul- 

mo.sea, araña, mariposa, cochinilla, 
filoxera.

cncsTÁcEos.

Paguro, cangrejo, torta, cangrejo 
^S'bioso, langosta, cangrejo ipalemón.

AKÍEJDOS,

Cerpula, afrodita, sanguij uela y lom- 
wiz terrestre.

MOLUSCOS,

Cono, troco, pulpura, porcelana, car- 
’'®col^ casco, escalaría, plevoaera, es
corpión, voluta, estrombo, sepia, mar- 

®, ^spondilio, pulpo, ostra perlera, 
peine y ostra.

ZOOFITOS,

Dloturia, alción, medura, madre CU

ra, esponja, corales, erizo y estrella de 
mar.

ANATOMÍA, 

liazas humanas y desarrollo animal.
VEGETALES.

Papaveráceas, brucifera, Uma, mal
vacea, umberiferas, rubiáceas, legumi
nosas, jazmíneas, rosaceas, compueatas, 
borragíneas, solanáceas, laviadaa, polí
gonas, capuliferas, quenopodies, cucur
bitáceas laureas, horticáceas, cineferas, 
palmeras, narcíseas, lileáeeas, fielsas, 
gramíneas, ampehdsas, helechos, hon
gos, algas y liqúenes.

iUNEKAL ES.

Cobre, sus aplicaciones; hierro, sus 
varias aplicacione.s; piedras cristalinas, 
rocas combustibles, sales, cal y sus de
rivados; agua, oro y plata.

PAIU EL ESTUDIO DE LA AOIUUULTUHA.

Colección de láminas con los apara
tos agrícolas más importantes.

Córdoba 20 de Setiembre de 1885.

AYUxNTAMIENTOS.

Córdoba.
Núm. 657.

D. liicftrdo Ddtjiido y Morales, Comisio
nado de a/trent io nombrado por el Señor 
Administrador de Hacienda de esta jiro- 
mneia con fecha 8 de Agosto pró¡cimo 
pasado, contra varios deudores al Esta
llo por canmi de saperfíde de minas.

Hago^saber: Que en providencia del 
Sr. Alcalde de esta ciudad de este día, 
recaída en el expediente ejecutivo de 
apremio que sigo contra varios deudo
res ai Estado por descubiertos do ex
presado canon por superficie de minas, 
30 manda anunciar en público la subas
ta de las que se dirán, la cual tendrá 
efecto el día 10 de Octubre próximo eu 
las Casas Consistoriales de esta capital 
á la una de su tarde, bajo los tipos que 
se expresarán:

Una mina de escorial, que tiene el nú
mero 529 en el expediente de regis
tro, compuesta de nueve hectáreas, 30 
áreas titulada Desengaño, sita en el tér
mino de Alcaracejos, perteneciente á 
D. Alejandro Marín, en sitio conocido 
viña de D. Andrés Tomillar; lindante: 
al Sur, cercado de Pablo Dama.s; Este, 
oti-o de Pedro Valle: Norte y Oeste, 
otros de Antonio Ayala y Agustín Ló
pez; que paga al año 37 pesetas 20 cén
timos, que cajjitahzada al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 1.240 
pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 722 en el expediente de registro, 
compuesta de 12 hectáreas, titulada 
Impreéidón, sita en término de Alca
racejos, perteneciente á D. Alejandro 
Marín, en sitio conocido por minas an
tiguas de TuiTUñuelos; lindante al Nor
te, pueblo do Alcaracejos; al Sur, río 
y minas ,de Aljibe hondo; al Este, cami
no de Alcaracejos á la pasa de D. Juan 
Risco, y al Oeste, camino viejo de Al
caracejos á E.spiel; que paga al año 120 
pesetas, que capitalizadas al 3 por ItX), 

importa el tipo pwa la subasta 4.000 
pesetas.

Otra mina do plomo, que tiene el nú
mero 1.054 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da San Carlos, sita en el término de Al
caracejos, perteneciente á D. Alejan
dra Marín, en sitio conocido por Eres- 
neosa, y linda por todos vientos con 
tierras de Fresueosa; que paga al año 
120 pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subasta 
4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.053 en el expediente de regis
tro, compuesta de 18 hectáreas, titula
da San Mejandro, sita en el término de 
Alcaracejos, perteneciente á D. Ale
jandro Marín, sitio conocido por el Tu
rruñuelo; lindante á todos vientos con 
tierras de Luis Sánchez y otros veci
nos de Alcaracejos; que paga al año 80 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 6.000 
pesetas.

Otra mina de carbón, que tiene el 
núm, 1.232 en el expediente de regis
tro, compuesta de trece hectáreas, ti
tulada La Suerte, sita en término de 
Bélinez, perteneciente á D, Eugenio 
Galán, en sitio conocido laguna de Val
frío; Unda: al Norte, mina Rosalia; al 
Sur, carril de Bélinez á Córdoba; al Es
te, arroyo del Albardado, y al Oeste, 
sierra Palacios; que paga al año 52 pe
setas, que capitalizadas al tres por cien
to, importa el tipo para la subasta 
1.733 pesetas 33 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 832 en el expediente de registro, 
compuesta de seis hectáreas, titulada J 
Didcmea del Toboso, .sita en término de 
Belalcázar, perteneciente á D. Manuel 
Fernández Trejo, en sitio conocido las 
Tobosas montañosas; linda; al Norte y 
Este, río Zújar; al Oeste y Sur, ferro
carril de Almorchón á Peñarroya; que 
paga al año 70 pesetas, que capitaliza
das al ti'es por ciento, importa el tipo 
para la subasta 2.000 pesetas.

Otra mina de manganeso, que tiene 
el número 2.024 en el expediente de re- 
registro, compuesta de 12 hectáreas, ti
tulada La Iteservado, sita en término 
de Córdoba, perteneciente á D. Rafael 
Malato Acevedo, en sitio conocido de
hesa de Pendolilla3; lindante: al Norte, 
cerro de Piedras; al Oeste, cerro casi
lla de Bolotes; al Sur, cerro de la Al
cubilla, y al Este, «.añada do la Mejo
rada que paga al año 120 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importa d 
tipo para la subasta 4.000 pesetas.

Otra mina de antimonio, que tiene el 
núm. 2.116 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da La Madroñera, sita en término de 
Córdoba, perteneciente á D, Rafael 
Montesinos, en sitio conocido Umbría 
de la fuente de la Salud; lindante: al 
Norte, río Guadiato; al Oeste, regajo 
de la fuente de la Salud; al Sur, tierras 
del Bejarano y desierto, y al Esta, con 
las casas del guarda; que paga al año 
120 pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subasta 
4.0(X) pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.110 en el expediente de,registro, 
compuesta de 24 hectáreas, titulada 

Almaiuor segando, sita en el t íriníno de 
Fuente-Ob cj una, perteneciente á don 
Antonio Molina, en sitio conocido ce
rro de las Minilias: Undante: al Sur, ca
mino Ancho; al Oeste, cercado Diogo 
Gómez; al Este y Norta, tierras de va
rios vecinos; «pie paga al año 240 pe
setas, que capitalizadas al 3 por 100* 
importa el tipo para la subasta 8.000 
pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.073 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da Virgen de Gracia, sita en término do 
Fuento-Obejuna, perteneciente á don 
Antonio Molina, en sitio conocido Egi
do de Gracia; Undante: al Este, con el 
mismo Egido; al Norte, la ermita Vir
gen de Gracia; al Oeste, cerca da Gas- 
telo, y al Sur, cerca de Pedro Castille
jo; que paga al año 120 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta 4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el uú- 
inero 1,074 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da La Paloma, sita en el término da 
Fuente-Obejuna, perteneciente á don 
Antonio Molina, eu sitio conocido por 
terreno de Don Juan de los S.uitos; 
lindante al Este y Sur, camino qua 
baja del Egido de la Escribanía para la 
vega; que paga al año 120 pesetas, qua 
capitalizadas al 3 por KX), importa el 
tipo para la subasta 4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.462 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da El César, sita en término de Fueu- 
te-Obejuna, perteneciente á D. Anto
nio Molina, en sitio conocido cortijo da 
los Pobres; lindante: al Este, terreno 
de Rafael de la Puente; al Sur, arroyo 
de los Pobres; al Norte y Oeste, camino 
de Fuente-Obejuna á Valsequillo; qua 
paga al año 120 pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo para 
la subasta 4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.463 en el expediente de regis
tro, compuesta de 14 hectáreas, titula
da La Perla, sita en el término de Paan- 
tc-Obejuna, perteneciente á D. Anto
nio Molina, en sitio conocido Loma del 
cortijo de Morales; lindante: al Oeste, 
mina Sanliagnidlo-, al Este, mina Puena 
fortnna‘, al Norte, tierras de D. Cipria
no Montero Espinosa, y al Sur, propie
dad de D. Antonio Luque; que paga al 
año 140 pesetas, que capitalizailas ai 3 
por 100, importa el tipo para la subas
ta 4.666 pesetas 66 céntimos,

'Otra mina da plomo, que tiene el nú
mero 449 en el expedienta de registro, 
compuesta da 24 hectáraas, titulada 
Buetia fortuna, sita en término dePuau- 
te-Obejuna, perteneciente á D. Anto
nio Molina, an sitio conocido porPuen- 
te Mendoza; lindante: al Norte, arroyo 
de San Pedro, y demás vientos con 
tierras de Felipe Vargas; qua paga al 
año 240 pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la subasta 
8,tXX) pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 450 en el expediente de registro, 
compuesta de 18 hectáreas, titulada La 
Attandacidn, sita en el término da 
Fuente-Obejuna, perteneciente á don 
Antonio Molina, en sitio conocido Ca-
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rro de los Castillejos; ILudante: al Este, 
nuo de los indicados cerros; al Oeste, 
la falda Norte de otro, y por los demás 
TÍeutos con tieiTas do Antonio Molina 
y Felipe Vargas: fpto paga al año 180 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 0,000 
pesetas.

Otro mina de plomo, que tiene el nú
mero 2.265 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da Jiíincrva, sita en término de Fuente- 
Obejuna, perteneciente áD. Ramón Vi
llaseñor, en sitio conocido dehesa de 
las Medinas; lindante: al Este, camino 
de los Molinos; al Norte y Oeste, arro
yo de la huerta Roba; que paga al año 
120 pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subasta 
4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 2.266 en el expediente de regis
tro, compuesta de cinco hectáreas, ti
tulada La Fama-, sita en término de 
FuentqrObejuna, perteneciente á don 
Ramón Villaseñor, en sitio conooido 
Rosal de Dios y Brinovuela; lindante: 
al Norte, con Valsequillo; al Sur, con 
Doñamayor; al Este, Valseguro y Do- 
ñamayor, y al Oeste, los Perejiles; que 
paga al año 50 pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, importa el tipo para la 
subasta 1,666 pesetas 66 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.137 en el registro, compuesta 
de 12 hectáreas, titulada La Andídmaf 
sita en término de Fuente-Oh ej una, 
perteneciente á D. Juan Vicente Hedo, 
en sitio conocido Arroyo de las Posadi
llas; lindante: al Norte, mina Pfaiáden- 
cía-, al Oeste, Casa de los Llanos; al Sur 
y Este, Cerro Abata; que paga al año 
120 pesetas, que capitalizadas al 3 poi' 
150, importa el tipo para la subasta 
4,000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1,138 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da La iJadrileña, sita en el término de 
Fuente-Obejuna, perteneciente á don 
Juan Vicente de Hedo, en sitio cono
cido Arroyo de las Posadillas; lindante: 
al Norte, cerro del Cuco; al Sur, mina 
1^‘ovideiiáa-’, al Oeste, casa de los Lla
nos, y al Este, cerro Abata; que paga al 
año 120 pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo para la su
basta 4.000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.121 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titulada 
La Pfwidenda, sita en el término de 
Fuente-Obejuna, perteneciente á don 
Juan Vicente de Hedo, en sitio cono
cido Arroyo de las Posadillas; lindan
te: al Norte, cerro del Cuco; al Oeste, 
casa los Llanos; al Este y Sur, cerro 
Abata; que paga al año 120 pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para, la subasta 4.000 pesetas.

Otra mina de escorial, que tiene el 
número 549 en el expediente de regis
tro, compuesta de dos hectáreas y 34 
áreas, titularía Jr/rtoziííh sita, en térmi
no de Hinojosa, perteneciente á don 
Alejandro Marín, en sitio conocido la 
Sierrezuela; lindante: al Norte, Arroyo 
de laZraza; al Sur, coula Sierrezuela; al 
Este, Ermita de Stra. Sra, de Ia Anti
gua, y al Oeste, con la sierra de la Pa

tria; que paga al año nueve pesetas 36 
céntimos, que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 312 
pesetas.

(Contwarú-)

La Victoria.

Núiu. 089.

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas del Pósito referentes al año 
de 1884 á 1885, ambas inclusives, que
dan de manifiesto al público por tér
mino de uii mes, para que los vecinos 
puedan examinarías y producir las ob
servaciones que estimen oportunas.

La Victoria 20 de Setiembre de 
1885.—Fernando del Pino.—Bartolo
mé Aguilar, Secretario.

ViUafranca.

Núm, COO.

L. Jerónimo RaU/érriz de Torres y No- 
rieya., Alcalde constitucional d^ esta 
villa.

Hago saber: Que el día 11 de Octu
bre próximo, de once á doce de su ma
ñana, ‘tendrá efecto la .subasta para la 
contratación del servicio del alumbra
do público durante la temporada de in
vierno del actual año económico, ó sea 
en los meses de Noviembre á Abidi in
mediatos, ambos inclusives, bajo el ti
po de 600 pesetas, y con sujeción á 
las condiciones que aparecen del expe
diente respectivo y Real decreto de 
4 de Enero de 1883, adjudicándose di
cho servicio ai licitador que presente 
la proposición más ventajosa para los 
fondos municipales,

Villafranca 21 de Setiembre de 1885, 
,—Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega. — Rafael Jurado, Secretario.

Baena.

Núm. 727.

D. Joaeyún Casani Asas, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, de acuerdo con la Jun
ta local de Sanidad, ha dispuesto sus
pender la feria que se celebra en esta 
población durante los días 4, 5, 6, 7 y 
8 del próximo mes de Octubre, á fin do 
evitar el desarrollo en Ia misma del có
lera morbo asiático, que tan de cerca 
nos amenaza, y de cuya epidemia se 
encuentran invadidos varios pueblos 
limítrofes de la provincia. Asimismo 
tiene acordado, que si afortunadamen
te desaparecen las causas origen de es
ta determinación, so anunciará por el 
medio más rápido posible la época ó 
días en que aquélla ha de verificarse.

Baena 22 de Setiembre de 1885. — 
Joaquín Casani.—Mariano del Castillo, 
Secretario.

Llerena.

Núm. 728.

D. Rosendo Segara, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

En atención á que la invasión colé
rica ha cesado en la ciudad de Don Be
nito, en esta provincia, y va decreciendo 
en las capitales de la Península que 
se hallaban atacadas, el Ayuntamiento 
que me honro de presidir ha acordado 
que la feria de San Mateo, que se cele
braba en esta ciudad en los días 21 y 
siguientes del presente mes, tenga lu
gar desde el día 22 al 28 de Octubre, si 
no ocurriese alguna novedad que obli
gue á suspendería de nuevo, en cuyo 
caso se anunciará esta medida con la 
anticipación correspondiente.

Llerena 25 de Setiembre de 1886.— 
Rosendo Segura. — Manuel Carámba
no, Secretario.

Espiel.

Núm, 729.

D. Tomás Raíz Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que eneontrándose ser
vida interinamente la titular de Medi
cina y Cirugía de la misma, dotada con 
el haber de 999 pesetas anuales, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de 20 de los corrientes acordó la 
provisión de la misma con sujeción al 
Reglamento de 24 de Octubre de 1873, 
á cuyo efecto se abre el correspondien
te concurso por término de cuarenta 
días, á contal' desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, dentro 
del cual se admitirán las solicitudes que 
se presenten, alas cual6.sdeberán acom
pañar copias de sus títulos profesiona
les certificadas por las autoridades de 
sus respectivos domicilios y certificado 
de buena conducta.

Y para la debida inteligencia se pu
blica el presente en Espiel á 25 de Se
tiembre de 1885.—Tomás Ruiz,

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba,

Núm. 673.

D. Juan Martínez Rordenabe, Juez de 
primera instatma de este distrito.

En virtud del presente, se cita y lla
ma por segunda vez y término de cua
renta y cinco días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Opcial de esta provincia, á las per
sonas que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Juan Angen- 
jo y Hranados, Teniente que fue del 
tercio de Voluntarios Vascongados, pa
ra que durante dicho término se pre
senten en ei Juzgado de primera ins
tancia de Boyanos, donde se sigue su 
abintestato, por sí ó por medio de legí
tima repre-sentación, á deducir el dere
cho de que se hallen asistidos.

Dado en Córdoba á 17 de Setiembre 
de 1885.—Juan Martínez.—El Secre
tario, Gregorio Cámara,

Núm, 674.

L. Juan Mariinez Rordenabe, Juez de 
instrucción de este distrito.

Por la presente so cita y llama á Ma
ría, de San Pedro Moral, que fué do es
ta ótadad y habitó en la calle de los 
Cidi'ús, para que en el término de diez 
días comparezca en este .Juzgado, para 
que manifieste si se muestra ó no parto 
en la cau,sa que se sigue en el Juzgado 
de instruccción de Huelva, por lesio
nes causadas á su hija Dolores Peraíta 
Moral poi‘ Francisco Rota Garcia; 
apercibida que da no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 19 de Setiembre 
de 1885,—Juan Martínez.—El Secre
tario, Gregorio Cámara.

Fiscalía Militar de Córdoba.

Núm. 712.

D. Manuel Franco Cortey, Capitán gra
duado, Teniente de la grimera compa
ñía del Batallón cazadores de Catalu
ña, núm. J, y Juez Pascal de la suma
ria que por el delito de pirirnera deser‘- 
cián se instruye al soldado del contin
gente de Ultramar, isidro de la Fuente 
Carmona..

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por este 
tercer edicto cito, llamo y emplazo ai 
referido individuo, y para que en el 
término de diez, días se presente á la 
guardia de prevención del cuartel de 
Regina; en la inteligencia de que, al no 
verificar su presentación, se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Córdoba á los veintidós dias 
del mes de Setiembre de mil ochocieO' 
tos ochenta y cinco,—Manuel Franco-

Batallón Depósito de Córdoba, núm 39-
•^--------

Núm, 714.

Correspondiendo en el próximo mes 
de Octubre la revista anual que deben 
pasar los individuos de este Batallón, 
en virtud á lo determinado en los Re* 
glamentos para el reemplazo y reservas 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878 
y 22 de Enero de 1883, queda en sus
penso la expresa da revista, según Real 
orden de 6 de Setiembre, circular nu
méro 360, en atención ei estado sanita
rio de la mayor parte de las provincias, 
hasta tanto se publique nuevamente la 
fecha en que ésta haya de tener lugar.

Córdoba20 de Setiembre de 1886,— 
El Comandante, primer Jefe acciden
tal, Clemente Camacho.
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